
Resolu€¡ón

No 152l2018

Actá ño

27 l¿OLa

Paso Carrasco, 2'1 de Noviembre de 2O1B

V|STo;^Lo^establecido en la ley 19272 en su artículol2.-,,Son atr¡bucjones de los Municipios,,
numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establec¡do en el presupüesto
quinquena¡ o en ¡as respectivas modif¡cac¡ones presupuestares y en éi ieifáctivo ptan nnairciero,
asi como en las disposic¡ones vigentes.

- -RESULTANDO:l) 
que es necesarjo disponer tos gastos para el FONDO tNCENT|VO GESTTON

MUNICIPAL período det 20 de Noviembre at 19 de óiciembre det 2018.

il) que los mismos serán destinados a los rybros; construcción $137OOO; artículos de l¡mpieza g
5000i artículos de papelería e insumos de oficina g TSOOO; arrendamiénio i;tocopiadora g4SO0;
manten¡miento akes $ 5000i-difus¡ón SSOOOi donaciones $70OOO; Juegos plaza $3óOOO; carteler¡a
üouuuu: gastos camioneta gí6000; total destinado g34gS0O (tresc¡entos cuarenta y ocho milquinientos)

CONSIDERANDO: Que la Ampliación presupuestal de la Intendenc¡a de Canelones, define los
montos anuales establecidos para este Munic¡p¡o y le asigna el programa 1.34

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PASO CARRASCO

RESUELVE:

1) A[obar ¡os rubros de gastos FONDO INCENT|VO GESTTON MUNIC|PAL para et período
del20de Nov¡embre al i 9 de D¡ciembre del 20.18, el cual asciende a la suma de $g¿gSOO(tresc¡entos cuarenta y ocho m¡l quinientos)

2) Comunlquese a la Tesorería de este Mun¡cipjo y a la Secretarfa de Desarrollo Local y
Participación.

3) Reglstrese.en los archivos de Resoluc¡ones del lrunicipio.



Firmas corresponden a resolución 152/18 acta no 27
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